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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año, . . . . . . .36 pesetas.
Trimestre.......................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación, 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del.-Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL
——a--------

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Faitiilia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 25 de Octubre de 1925).

■niM EEIK
Núm, 4.793

GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

Siendo de absoluta necesidad, 
para evitar en lo sucesivo dudas 
e interpretaciones equivocadas, 
fijar con toda claridad el conteni
do y alcance del párrafo 2,° del 
artículo 237 del Estatuto muni
cipal,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer que el párrafo 
2.‘’ del artículo 237 del Estatuto 
quede aclarado en el sentido de 
que el Secretario que fuere desti
tuido por resolución firme no po
drá volver a ser nombrado ni in
terinamente, ni en propiedad, en 
ningún tiempo para la Secretaría 
del Ayuntamiento que hubiese 
acordado la destitución, y hasta 
pasado un año, para ninguna otra 
Secretaría. El que fuera destitui
do por segunda vez será baja de
finitiva en el Cuerpo cuando que
de firme en derecho la resolución 
que le separe del cargo.

De Real orden lo comunico a ! 
V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1925.—El Subsecreta
rio encargado del despacho, Mar
tínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias de España, 
excepto Navarra.

Núm. 4.792
limo. Sr.: Desde la publicación 

del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924, en el que se aprueba el 
Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y Empleados municipales 
en general, vienen observándose 
en la práctica deficiencias de pro
cedimiento por lo que respecta 
a la tramitación de los expedien
tes sobre modificación y altera
ción de las agrupaciones forzosas 
de los partidos médicos formados 
para sostener los servicios mu
nicipales médico-farmacéuticos, 
veterinarios y Profesoras de par
tos.

El artículo 104 del Reglamento 
de Funcionarios municipales dis
tingue bien claramente dos clases 
de expedientes: los de modifica
ción de los partidos médicos 
constituidos en agrupaciones for
zosas de Ayuntamientos y los de 
cambio en la clasificación asigna
da á los Médicos, Farmacéuticos 
o Veterinarios, Un partido mé
dico puede modificarse sin que 
cambie la clasificación de los fa
cultativos titulares que lo forman, 
bien sea por creación de una titu
lar, bien por agregación o segre
gación de pueblos.

El cambio en la clasificación 
puede ser consecuencia de la mo
dificación de un partido, y puede 
sobrevenir también sin que el par
tido médico se modifique. El 
cambio puede hacerse además pa
ra aumentar los emolumentos, y 
puede intentarse para disminuir
los, Todos estos casos e hipótesis 
deben quedar sujetos a normas 
distintas, siempre partiendo de la 
base de que la modificación de 
partido que no trae consigo cam
bio en la clasificación de titulares 
da origen a un expediente que de
be resolver el Gobernador, y que 
cuando haya de alterarse la clasi
ficación de los Médicos titulares, 
el expediente debe elevarse a este 
Ministerio,

En su consecuencia,
M, S. el Rey (q. D, g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:
1 .° Los expedientes sobre mo

dificación, rectificación, y segre
gación de las agrupaciones for
zosas de partidos médicos muni
cipales que no impliquen cambio 
en la clasificación de los faculta
tivos titulares, serán resueltos por 
el Gobernador civil de la provin
cia respectiva.

2 .° Los expedientes de altera
ción de la clasificación asignada 
a Médicos, Farmacéuticos y Vete
rinarios titulares serán resueltos 
por el Ministerio de la Goberna
ción, previo informe de las Direc
ciones generales de Administra
ción y Sanidad, en el caso de que 
el Ayuntamiento proponga la re
baja de categoría o de sueldo de 
los expresados titulares. Si la cla
sificación se altera para aumentar 
el sueldo o la categoría, el acuerdo 

municipal será valedero sin su
perior aprobación.

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1925.—El Subsecretario 
encargado del despacho, Mar
tínez Anido.

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias de España, 
excepto Navarra. ’ 
(Gaceta del 21 de Octubre de 1.925.)

Núm. 4.809

limo, Sr,: El Real decreto de 25 
de Septiembre último (Gaceta 
del 30), dictado para vigorizar y 
complementar los preceptos del 
de 15 de Mayo de 1917, por el que 
se creó el Colegio del Príncipe de 
Asturias para huérfanos de Médi
cos, determina en su artículo 13 
que las Autoridades administrati
vas, judiciales, universitarias y de 
registro no consentirán, bajo su 
responsabilidad, tramitar ningún 
expediente en que se exija por las 
disposiciones vigentes la presen
tación de alguna certificación fa
cultativa sin que en éstas se pon
ga el sello correspondiente del Co
legio, de dos pesetas para las cer
tificaciones generales y de 50 cén
timos de peseta o de una peseta, 
según se trate de poblaciones me
nores o mayores de 40,000 almas, 
para las de defunción,

Y con el fin de que tan impor
tante precepto legal sea estricta
mente cumplido por todos los or
ganismos y oficinas que tengan
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una relación de dependencia más 
o menos directa con este Minister 
rió,

S. M. el Rey q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer:
l .° Que por los Directores ge

nerales dependientes de este Mi
nisterio se den las órdenes opor
tunas para que en todas las ofici
nas y dependencias de su cargo 
se cumplan taxativamente las dis
posiciones del artículo 13 del Real 
decreto de 25 de Septiembre últi
mo, de que antes se hace men
ción,

2 .° Que por los Gobernadores 
civiles de las respectivas provin
cias se den órdenes en el mismo 
sentido, publicando además la 
correspondiente circular en el 
«Boletín Oficial» para cumpli
miento de lo dispuesto por todos 
los Ayuntamientos.

De Real orden lo digqaV, I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1925.—El Subsecretario 
encargado del despacho, Martí
nez Anido.

Señores Directores generales de 
este Departamento y Goberna
dores civiles de todas las pro
vincias,
(Gaceta del 22 de Octubre de 1925).

Núm. 4.797

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de aco
pios para conservación del firme 
y su empleo en los kilómetros 31 
al 36 de la carretera de Valladolid 
a Tórtoles, de las que es contra
tista don José Manuel San Juan 
Sánchez, se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» para 
que los Alcaldes de los términos 
donde se han ejecutado las obras 
remitan, en el plazo de treinta 
días, las reclamaciones que les 
hayan sido presentadas contra el 
referido contratista a esta Jefatu
ra, teniendo en cuenta que de no 
remitirías en el plazo señalado se 
entenderá que no se ha presen
tado ninguna, según lo dispuesto 
en la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 22 de igual mes.

Valladolid, 21 de Octubre de 
1925.—El Ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.

Núu. 4.794.

Servicio de Avance Catastral de la riqueza rústica de esta provincia
--------- II—H—11 >iB< MMuHTíni — 

Aprobados por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos evaluatorios para los distintos cultivos y cali
dades del término municipal de Cabreros del Monte y oído el informe de la Junta pericial del mismo so 
hace público por el presente anuncio, a fin de que llegue a conocimiento de los contribuyentes, los que, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.

Valladolid, a 20 de Octubre de 1925.—El Ingeniero Jefe, Silverio Fagos.

CALIFICACIÓN
Y SÜBOALIFICACÍÓN

CLASES

DEL CDADRO Valor 
en venta

Peseta»

Elenentog integrantes de los tipos evaluatorios
Líquido

Peseta»

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TÉRMINO

Renta ein 
descuento 

de 
impuestos

R

Interés 
y b..neâc:e8 

del 
cultivo

B

utilidades 
del 

ganado 
de labor

O

Utilidades 
del 

ganado 
da venta

P
Local

L'e la 
zona Hectáreas Áreas Centi

área*

Cereales de secano l.“ 6.“ 950 66‘89 14 2*51 1 09 74 13 76 80
> 2* 7.*^ 850 60*86 12*65 2*37 1*02 67 136 26 73

3.» 8,‘ 750 44*84 11*30 2*23 0*95 59 236 45 87
> 4.® 9.* 650 38*82 9*96 2*09 0*88 52 484 23 82
» 5.^ 10. 650 32*80 8*62 1*95 081 44 224 95 50
> 6.* 12. 350 20*76 5*94 1*67 0'67 29 482 85 93
> 13. 300 17*74 5-27 1*60 0*63 25 337 98 68
> 8,*^ 14. 250 14*72 4*60 1*6.3 0*59 21 290 79 45

9.“ 16. 160 8*68 3*26 1*39 0*51 14 223 29 62
10, 18 75 4*14 2*26 1*28 0*45 8 2 17 49

Viña 1.^ 7.“ 1600 75 41*76 3*65 120 8 10 83
» 2.® 8.* 1000 60 29*25 2*83 > 83 28 55 57

3.‘ 9.“ 760 37*60 25*17 2*40 > 65 116 10 46
> 4.“ 10. 625 31*25 23*13 2*19 > 69 31 64 49

5.* 11. 600 25 21*09 1*98 > 48 86 41 66
» 6.“ 12. 375 18*75 19*05 1*77 40 13 89 67
> 7.* 13. 250 12*50 17*01 1*56 31 13 75 99
> 8.“ 14. 200 10 16*79 1*48 > 27 14 20 39

9.® 15. 150 7*50 14*67 1*40 > 23 8 12 21
Eras 1.“ 5 “ 1860 97*35 0*01 > 5*91 103 1 54 43

> 2.“ 6.* 1470 45*67 0*01 • > 4*25 80 2 65 11
> 3.“ 7? 1080 54 0*01 > 2*58 56 10 22 76

Eriales i.® l.*^ 60 2*75 0*01 > 2*58 5*30 2 10 35
2.“ 2 “ 60 2*33 0*01 > 2*19 4*60 3 71 38
3.“ 3.* 25 1*21 0*01 > 1*21 2*40 » 47

Núm. 4.781

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE PÓSITOS

Don Isaac Aguado y Sáinz-Pardo, 
Jefe de la Sección provincial de 
Valladolid.
Certifico.—Que en el expediente 

de recaudación de los créditos que 
a su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente:

< Providencia.—Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Muriel, que 

1' 
o

o
Nombres de los deudores 

o sus causahabientes
Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

e intereses

Peseta»

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

16 Francisco Vegas.............................. Mancomunado. . . . . 25 Febrero 1925 26*77 1*34 28*11
18 José Luis de la Fuente. . . . . Idem. ....... > 64*26 3*21 67*47
81 Ramón Tesorero......................... Idem. . . . . . . . 42*84 2*14 44*98

Totalss. . 133'87 6*69 140*56

n

seexpresarán y que durante el plazo 
de cinco días comprendidos del 3 al 
8 del corriente Octubre, no han sa
tisfecho sus deudas, quedan incur
sos en el primer grado de apremio 
según lo prevenido en el artículo 
8.® del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1909, con la advertencia 
de que transcurridos ocho días des
de la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y recar
go del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado o nuevo recar
go del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose contra los 
mismos en la forma determinada en

Kelaoióii «lue se cita.

el artículo 66 y siguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado artículo 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que anun
cio a los deudores comprendidos en 
la siguiente relación el derecho que 
tienen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de 
apremio en el plazo indicado ante
riormente.

Valladolid, a 21 de Octubre de 
1925.—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.
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HMISTMÍE BJÜEÍPfl
Núm, 4.810

Arroyo

Formado el apéndice al ami- 
llaramíénto, de la riqueza rústica 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territo
rial, para 1926-27, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término 
de diez días, contados desde hoy 
hasta el 30 del actual mes, a fin 
de que los contribuyentes en él 
incluidos puedan hacer las recla
maciones que en su derecho les 
asista, bien entendido que trans
currido dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Arroyo, a 21 de Octubre de 
1925,—El Alcalde, Pablo Man
zano.

Núm. 4,786

Bercero

En los veinte primeros días del 
mes de Noviembre próximo y du
rante las horas de nueve a trece, 
tendrá lugar la recaudación en su 
período voluntario, de las cuotas 
impuestas en el repartimiento ge
neral sobre utilidades correspon
diente al ejercicio corriente, en la 
parte que afecta a los dos prime
ros trimestres.

La recaudación se llevará a efec
to por el recaudador don Clemen
te Martín Laguna en el edificio 
número 4 de la Plaza de la Cons
titución de esta villa.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes de este térmi
no, así vecinos como forasteros, 
ya fin de que puedan satisfacer 
sus cuotas sin los recargos que 
para los morosos determina el 
artículo 47 de la Instrucción para 
el servicio de la recaudación, de 
26 de Abril de 1900, se les invita 
por medio del presente a que ve
rifiquen el pago en el plazo seña
lado, pues transcurrido éste sin 
haberlo realizado, se exigirá por 
la vía de apremio.

Bercero, a 21 de Octubre de 
1925. — El Alcalde, Esteban de 
Fuentes.

Núm. 4.808

Bocigas

Según Real orden del Excelen
tísimo señor Subsecretario . del 
Ministerio de la Gobernación, 
número 4.638, de fecha 8 del co
rriente, cumpliendo lo dispuesto 
en dicha Real orden y artículo 22 
del Reglamento orgánico, se 
anuncia vacante la plaza de Secre

tario de este Ayuntamiento con 
el sueldo anual de dos mil pe
setas.

En dicho concurso podrán to
mar parte los pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, conforme al artículo 20 
del Reglamento y Real decreto de 
16 de Septiembre último, y demás 
condiciones que exige expresada 
Real orden para este concurso.

Bocigas, 16 de Octubre de 1925. 
—El Alcalde, Eustaquio Gonzá
lez,

Núm. 4.768

Cabezón

Para proceder a la confección 
del Registro fiscal de edificios y 
solares de este término munici
pal, y al objeto de que los contri
buyentes puedan evitarse los re
cargos que las vigentes disposi- 
siones establecen, se requiere a 
todo propietario, tanto vecino co
mo forastero, para que en el plazo 
de diez días presenten en la Al
caldía relación jurada de los edi
ficios que posean con arreglo al 
modelo oficial, pues de no hacer
lo, se procederá a lo que haya 
lugar.

Cabezón, 20 de Octubre de 
1925. -El Alcalde, Honorio del 
Val.

Núm. 4.811

Castronuño

Don Delfín Rodríguez Vázquez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impuestos 
de este distrito municipal, corres
pondiente al segundo trimestre 
del ejercicio 1925 a 1926, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la ins
trucción para el servicio de la Re
caudación de las contribuciones 
de 26 de Abril de 1900, en referi
do trimestre, tendrá lugar en los 
días 2, 3 y 4 del mes de Noviem
bre desde las nueve de la mañana 
a las tres de la tarde por el Re
caudador de este Ayuntamiento, 
don Jesús Moneo Mingo, o sus 
auxiliares, en el sitio designado 
al efecto, casa de Eustaquio Váz
quez.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto veci
nos de esta villa como forasteros, 
de citados impuestos, y a fin de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida instrucción, se invita a 
los mismos por medio del pre

sente edicto a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado, Al propio tiem
po se hace saber que durante los 
cinco últimos días de repetido 
mes y en las horas antes indica
das, podrán también satisfacer 
sus cuotas de expresado trimes
tre, sin recargo alguno, en el do
micilio del Recaudador.

Castronuño, a 20 de Octubre 
de 1925. -El Alcalde, Delfín Ro
dríguez.

Núm. 4.789

Fresno el Viejo

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y al Registro fiscal de edifi
cios y solares de este término 
para el año 1926 a 27, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante quince días, para oír recla
maciones.

Fresno el Viejo, 21 de Octubre 
de 1925.—El Alcalde, Leandro 
Rodríguez.

Núm. 4.799

Medina de Rioseco

Terminado el padrón de Dere
chos y Tasas sobre aprovecha
mientos especiales de la vía pú
blica con desagües, tránsito, vo
ladizos, escaparates y análogos 
a estos aprovechamientos, para 
el año actual, se halla de mani
fiesto al público en las oficinas 
municipales, para que pueda ser 
examinado durante diez días, de 
once a trece horas, los que se 
contarán a partir de la publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

En dichos días pueden presen
tarse también las reclamaciones 
escritas que crean les asisten en 
derecho, advirtiendo que sólo se
rán admisibles las reclamaciones 
que se funden en error de trans
cripción de cifras procedentes de 
las relaciones de evaluación ya 
aprobadas.

Medina de Rioseco, 21 de Oc
tubre de 1925. —El Alcalde, Remi
gio Cabezas,

-------------^--------------

Núm, 4,788

Melgar de abajo

Los días 29 y 30 del actual y 
horas de nueve a las quince, 
tendrá lugar la cobranza del pri
mer trimestre del repartimiento 
general de utilidades y reparti
miento de pastos del corriente 
ejercicio en la Casa Consistorial, 
por el Recaudador don Donato 
Merino, y los días del uno al 
cinco, ambos inclusive, en la casa 

que habita el mismo; pues pasado 
dicho plazo incurrirán en el apre
mio de primer grado.

Lo que hago público para cono
cimiento de los vecinos tanto con
tribuyentes del mismo como foras
teros, a los efectos consiguientes.

Melgar de abajo, a 21 de Octu
bre de 1925,—El Alcalde, Agape 
Mazariegos,

Núm. 4,795

Mucientes

Por dimisión voluntaria del que 
la venía desempeñando, se halla 
vacante la plaza de Practicante ti
tular de esta villa, para la asistencia 
en la cirugía menor de ochenta 
familias pobres, con la dotación 
anual de doscientas pesetas 
consignadas en presupuesto, pa
gaderas por trimestres vencidos, 
quedando en libertad el agraciado 
para hacer contratos particulares 
con las trescientas familias res
tantes de pudientes, asi como 
establecer salón de barbería.

El plazo de presentación de so
licitudes será de treinta días com
prendidos desde esta fecha hasta 
el diez y siete inclusive del pró
ximo mes de Noviembre,

Los aspirantes acompañarán a 
sus instancias el título profesio
nal o copia del mismo, y cuantos 
documentos crean convenientes 
en justificación de méritos adqui
ridos en la profesión,

Mucientes, a 19 de Octubre 
de 1925, —El Alcalde, Eugenio He
rrera.

------------- .^------------- -

*Núm, 4.787

Piñel de abajo

Por el vecino de este pueblo y 
pastor del ganado mayor, Victo
rino Picado Arranz, ha sido reco
gida en la vía pública una yegua 
extraviada, la cual ha sido depo
sitada en la casa del vecino Flo
rentino Priante Ortega, cuya ye
gua tiene las siguientes señas: al
zada pequeña, pelo rojo, con una 
estrella en la frente, edad como de 
unos dieciséis a diecisiete años, 
herrada de las cuatro patas.

El que crea ser su dueño puede 
presentarse a recogería en esta 
Alcaldía previa su identificación 
y pago de los gastos que se hayan 
originado.

Piñel de abajo, a 21 de Octu
bre de 1925.—El Alcalde, Teodo
sio Fernández,

Núm, 4,776

Quintanilla de arriba

Terminado el reparto de utili
dades para el año económico ac
tual, queda expuesto al público
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en la Secretaría del Ayuntamiento 
por quince días, durante cuyo 
plazo y tres siguientes admitirá 
la Junta las reclamaciones que se 
produzcan.

Las reclamaciones han de fum 
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados.

Quintanilla de arriba, 18 de Oc
tubre de 1925,-— El Presidente, Pe
dro Repiso.

------------- ^------------- -

Núm. 4,806

Roales de Campos

Don Casiano Martín Represa, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Roales de Campos,

Hago saber: Que los individuos 
a quienes con arreglo a los ar
tículos 483 y 484 del Estatuto mu
nicipal vigente, corresponde for
mar parte en calidad de Vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación de la parte real y perso
nal del repartimiento general, que 
ha de girarse en el actual ejerci
cio de 1925-26, conforme a la de
signación hecha por el Ayunta
miento pleno son los siguientes:

Parte real
D, Santiago Cadenas Martínez

» Ponciano García Rodríguez
» Cándido Blanco Martínez 
» Leandro Rodríguez Pérez

Parte personal
D. Teodoro Domínguez Valdeón 

» Aureo García Rodríguez 
» Avelino Rodríguez Rojo 
» Manuel de Vega Martínez
Cuya designación queda expues

ta por espacio de siete *días a los 
efectos del artículo 489 de referi
do Estatuto,

Roales, 20 de Octubre de 1925, 
— El Alcalde, Casiano Martín,

Núm, 4,800

San Pedro de Latarce

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este ténnino 
municipal, se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para 
que los contribuyentes puedan 
examinarle y presentar las recla
maciones que crean justas, pasa
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna,

San Pedro de Latarce, a 20 de 
Octubre de 1925,—El Alcalde, 
Moisés Domínguez,

Núm, 4,791

Urueña

Estando confeccionado y apro
bado por la Comisión permanen
te de este distrito el presupuesto 

municipal ordinario para el ejer
cicio actual de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, en cuyo pe
ríodo de tiempo pueden exami
narlo y presentar las reclamacio
nes que crean justas,

Urueña, 18 de Octubre de 1925, 
—El Alcalde, Antonio Gallego,

Núm, 4,771

Villacid de Campos

Habiéndose confeccionado por 
estajunta el repartimiento general 
de Utilidades de este término, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, para el año 
económico de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Villacid de Campos, 17 de Oc
tubre de 1925,—El Alcalde, Emi
lio Collantes,

Núm, 4,785

* Villavieja del Cerro

Don Desiderio de Fuentes Martín, 
Alcalde constitucional de Vi
llavieja del Cerro,

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al primer 
trimestre del actual ejercicio ten
drá lugar los días 25 y 26, de nue
ve a las quince, por el Recaudador, 
don Luis García Fernández, en la 
Casa Consistorial, y los demás 
días siguientes de expresado mes 
en el domicilio de referido recau
dador.

Lo que hago público para cono
cimiento de los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros y 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa la Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900,

Villavieja del Cerro, a 20 de 
Octubre de 1925,- El Alcalde, De
siderio de Fuentes,

Í BE JUSTIBIB
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.812
VALLADOLID. -AUDIENCIA

Don Alejandro Gallo Artacho, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en los autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado a nom
bre de doña Francisca Ramos So
brino, vecina de esta ciudad, con
tra los que sean herederos o se 
crean con derecho a la herencia 
de don Juan Antonio de las Mo
ras Valdés, sobre pago de pese
tas, se ha acordado la venta en 
pública y primera subasta de la 
finca que a continuación se des
cribirá, bajo las condiciones que 
también se dirán.

Finca objeto de lo subasta
Una tierra sita en término de 

Castronuevo de Esgueva, partido 
de Valoria la Buena, al pago de 
la Huerta, titulada «La Huerta», 
con casa en la misma, de planta 
baja, propia para hortelano, de 
cabida tres obradas, equivalentes 
a 39 áreas, 64 centiáreas y 75 de
címetros cuadrados; linda Po
niente, Norte y Saliente, con tie
rra de don Francisco María de las 
Moras, y Sur, camino de Villar
mentero, tasada en dos mil seis
cientas pesetas.

Condiciones
Primera. La subasta tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de di
cho Juzgado el día once de Di
ciembre próximo a las once de la 
mañana.

Segunda, Que para tomar par
te en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera, Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la subasta.

Cuarta, Que no existen más 
títulos de propiedad que una cer
tificación expedida por el señor 
Registrador de la propiedad de 
Valoria la Buena, fecha 4 de Agos
to de 1925, que obra unida a los 
autos, la que podrán examinar 
los licitadores, sin derecho a exi
gir ninguno otro.

Dado en Valladolid, a veintidós 
de Octubre de mil novecientos 
veinticinco,—Alejandro Gallo: — 
El Secretario, Licenciado José 
García, ... ..
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Núm, 4,784

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número cuatrocien
tos sesenta y siete, por hurto, 
contra Leonardo Martín Serraday 
Victoriano Roldán Tascón, se ha 
dictado en el mismo, con fecha 14 
del corriente mes, sentencia cuya 
parte dispositiva literalmente co
piada dice así:

Fallo, —Que debo de condenar 
y condeno a los denunciados Vic
toriano Roldán Tascón y Leonar
do Martín Serrada, como autores 
ambos de dos faltas de hurto, a 
la pena de reprensión privada en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
por cada una de dichas faltas al 
primero, siete días por una falta 
y ocho por otra al segundo, cuyo 
arresto sufrirá en la prisión pre
ventiva de esta ciudad, y además 
al pago de las costas del presente 
juicio por partes iguales, Y para 
la notificación de la presente sen
tencia al dueño de las rñanzanas 
sustraídas, cuyas circunstancias 
se ignoran, expídase testimonio 
de este fallo para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, Y remítase el carbón 
sustraído al Patronato de ñiños 
desamparados de esta ciudad.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo,— Casimiro González Gar
cía Valladolid, — Rubricado,

Y para que sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia el presente testimonio, a los 
fines acordados, le expido visado 
por el señor Juez y sellado con 
el de este Juzgado en Valladolid, 
a diez y seis de Octubre de mil 
novecientos veinticinco,-E, Ma
rio Aparicio,—V,° B,°, Casimiro 
González García-Valladalid,

MBS 110 SFIHS
CARBONEO

E1-15 del próximo Noviembre a 
las doce se subastará la corta de 
leña de encina y carboneo del 
Coto de San Quirce, sito en los 
Ausines (Burgos), estando el plie
go de condiciones en el caserío 
del jnismo.y en casa de don Lu
cio Tejada, calle de Almirante 
Bonifaz, número 21, Burgos,
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